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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ............................ 36 pesetas.
Semestre .............................. 60 —
Anual ................................. 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Adminutrffció* 
ie Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Les de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
oor giro postal u otro medio.

Todos los- pagos se verificarán
<n la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Lo# números que se reclamen después de transen, 

nidos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sl ptas. los del 
silo corriente; 0’7s ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LO» ' NUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1'56 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0'25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda dé éste.

'Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t in respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un sqlo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l it ik Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta de] Hogar Pignatelli.

BOLETIN O
©E LA PROVINCIA ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios. reciban 
rete Bo l x t im Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
ti litio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del li- 
euiente. ■

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
tabilidad, de conservar los números de este Bo l x t in , coleccionados 
¡rdenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, ei en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA

- Núm. 3'296 .

GeWenie Civil de le provine!® 
de Zaragoza

Restricción en el consumo de electricidad
La anómala situación que en la producción de ener" 

gía eléctrica de origen hidráulico acarrea el persis" 
tente y extraordinario sequiaje en los cursos de 
agua donde los grupos generadores están situados, 
impone la adopción circunstancial de medidas res
trictivas en ei consumo, que, implantadas en años 
anteriores en extensas e importantes regiones indus
triales de la nación, no han sido hasta la fecha dis
puestas en esta provincia.

Al objeto de evitar un inmoderado uso de energía 
eléctrica la Dirección General de Industria ha dis
puesto que se establezca, con carácter genera!, una 
restricción hasta del 50 por 100 en el uso de electri
cidad para alumbrado, calefacción y fuerza motriz, 
y teniendo en cuenta la importancia de los diversos 
consumidores desde el punto dé vista del interés na
cional y de la economía del pais.

En lo que afecta a la zona suministrada por «Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza», S. A., las reducciones 
que han de implantarse, informadas favorablemente 
por la Delegación de Industria de la provincia, y 
qtie han merecido mi aprobación, son las que más 
abajo se detallan.

Este Gobierno Civil espera confiadamente de los 
usuarios de energía eléctrica el más disciplinado 
cumplimiento de las limitaciones que se disponen 
con carácter rigurosamente obigatorio, aunque acci
dental, y que no han de cometerse infracciones que 
serían sancionadas severamente por mi Autoridad.

Medidas restrictivas 
en el consumo de energía eléctrica

1°— Medidas de carácter permanente
A partir del día 24 próximo serán adoptadas provi

sionalmente las siguientes:
. a) Supresión absoluta de anuncios luminosos.

6) Reducción a un máximo de 40 vatios por me
tro cuadrado el alumbrado de escaparates y su total 
supresión a partir de las 20‘30 horas

c) Reducción de un 50 por 100 del alumbrado en 
locales de concurrencia pública, tales como teatros, 
cinematógrafos, cafés, salas de fiestas, casinos, mer
cados, etc.

d) Supresión del servicio de ascensores y monta
cargas de ocho a trece y de veinte y media a vein
ticuatro horas, excepto en hospitales, clínicas y sa
natorios, en los que se reducirá'cuanto sea posible.

e) Reducción máxima tolerable en el alumbrado 
público, que será fijada por el Excmo. Ayunta
miento de acuerdo con la Empresa y Delegación de 
Industria.

f) Reducción’del consumo de «Tranvías de Zara
goza», S. A., en la forma y proporción que se deter
minará por la propia Delegación de Industria y la 
Empresa suministradora. .

Recomendación de toda posible restricción en el 
uso de aparatos de calefacción y domésticos, parti
cularmente de ocho a doce y media y de dieciséis a 
veintidós horas.

Restricciones cíclicas
De aplicación discrecional según regímenes de pro

ducción:
a) Reducción del consumo en las industrias por 

cierre de las mismas y por sectores en turno riguro
so en un 50 por 100 como máximo del suministro 
normal, sin otras excepciones que en las industrias 
que se declaren preferentes por su interés nacional 
y en aquellas que la Delegación de Industria lo esti-
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me pertinente, las que, no obstante, procurarán redu
cir su consumo de energía eléctrica en las horas 
comprendidas entre ocho y trece y veinte a veinti
cuatro.

Siempre que sea factible, las jornadas de trabajo 
que resulten perdidas por consecuencia de estas res
tricciones serán recuperadas trabajando de cero a 
ocho horas.

6) Las industrias con transformador propio esta" 
ran sujetas a' restricciones análogas a las de los sec
tores alimentados en baja, tensión, con las mismas ex
cepciones señaladas para aquéllas.

A tal fin se agruparán preferentemente por gre
mios y atendiendo a las potencias que utilizan, en 
totales equivalentes a los que corresponden a secto- - 
res de distribución general.

La utilización de aparatos de calefacción y uso 
doméstico quedará totalmente prohibida en las vi
viendas, industrias y comercios emplazados en los 
sectores aiectados por la restricción.

Medidas complementarias
En los hornos de pan cocer, pastelerías y similares 

se'efectuara la jornada de trabajo en forma que a 
las siete y media de la mañana queden terminadas 
las operaciones en las que se precisa energía eléc
trica. . °

Los suministros verificados a revendedores y distri
buidores de energía eléctrica quedarán reducidos al 
suplemento que precisen, con la puesta en servicio de 
sus reservas para completar su producción, con arre
glo al programa restringido del 50 por 100.

Todas aquellas industrias que posean medios pro
pios de producción de energía, eléctrica están obliga
das a ponerlos én funcionamiento, pues así lo dispo
ne la Dirección General de Industria en fecha 6 del 
corriente. ■

Sectores de distribución en baja tensión clasifica
dos por grupos y calles, barrios o pueblos que

comprenden
Grupo primero •

Transformadores denominados:
Mercado de Pescados, Zamoray, Boggiero, Casta- 

Alvarez, San Pablo, Hospedería y Barrio de Almp- 
zara.

Comprende: Calles 29 de Septiembre, plaza de San
to Domingo, Cereros, Mayoral, Predicadores (desde 
el número 18), Postigo del Ebro, Cerezo. Zamoray, 
Agustina de Aragón, General Franco, Miguel de Ara, 
Boggiero, San Pablo, San Blas (desde el número 43), 
Armas (desde el número 18), Casta-Alvarez (desde el 
número 1 al 18), Pignatelli (desde el 3fi al 100), Golon
drina, Aben-Aire, Antonio Pérez, Infantes, plaza de 
San Antón, Manifestación, plaza, del Justicia, Virgen, 
Prudencio, Danzas, Convertidos, Regla, Flores, plaza 
del Pilar (desde esquina, calle Alfonso a San Juan de 
los Pañetes), Escuelas Pías (desde el número 12 al fi
nal y del 1 al final), y barrio de la Almozara.

Grupo segundo
Transformad otes denominados:
Escuela Industrial, Teresianas, Puerta del Duque, 

Peral y Ballestar.
Comprende: plaza España (números 4, 5, 6 y 7), In

dependencia (del 1 al 15 y del 25 al final), plaza. Ara
gón (del número 1 al 8), Avenida de Marina Moreno 
(a excepción del número.8). Paseo de los Plátanos, 
plaza de José Antonio, Canalejas, Balines, Dulong, 
Peral, San Clemente, Zurita, Sancho y Gil, Coso (del 
número 104 al 132), Espartero, plaza, "de San Miguel, 
Cadena, Sitios, Heroísmo. Agustín, Urrea, Rufas, Her
manos Ibarra, Repollés, Perro y Reconquista.

. Grupo tercero •
Transformadores denominados:
Don Juan de Aragón, Romero, Estudios, Alcalá, 

Barrioverde, Teatro Principal y Rebolería.
Comprende: Coso (del número 49 al 133), Coso (del 

número 76 al 102), Pardo-Sastrón, Verónica, San Pe

dro Nolasco, San Andrés, San Jorge (del 3 al 9 y del 
2 al 12). Zaporta, Don Jaime (del 2 al 36), Pedro" Joa
quín Soler, Estudios, Santo Dominguito, plaza San 
Carlos, San Vicente de Paúl, Alcalá, Noria, plaza de 
las Eras. Barrioverde, Coso (del 134 al final), Don 
Juan de Aragón, plaza de Santa Marta, Mayor, Pa- 
bostría, plaza de la Seo, Arcedianos, Deán, Sepulcro, 
Arcadas, Paseo de la Mina, Cantín y Gamboa, Alon
so V, plaza, de las Tenerías, Rebolería, Río, Monreal, 
Palomar, San Agustín, plaza de la Universidad, Trini
dad, Don Teobaldo, Palafox, Paseo del Ebro (de pla
za las Tenerías a San Vicente Paúl), Manuela San
cho, Turco, Porcell, Santa Catalina, San Miguel (del 
14 al 20 y del 17 al 25) y calle de Blancas.

Grupo cuarto
Transf ormadores d en ominad os:
Frontón, Hospital, Plaza de Toros,'Casas Militares 

y Almacenes de San Pedro.
Comprende: Calles de Valencra, Canfranc, Bilbao 

Casa-Jiménez, Ponzano, Albareda, plaza del Pueblo, 
Independencia (del núm. 2 al final), plaza de Ara
gón (delnúm. lOal 13), Capitanía General. Capitán 
Portolés, Sanjurjo, Ramón y Cajal, Pignatelli (núme
ros 1 al 34), Azoque, Biblioteca, San Ildefonso, plaza 
San Lamberto, Peromarta, Caballo, Castrillo, Valen- 
zuela, Palomeque, Requeté Aragonés, Cádiz, Laurel, 
Murillq, Pignatelli (del 102 al final), Madre Rafols, 
Hospicio, plaza del Portillo, Maternidad, Grupo de 
Casas Militares, Paseo Pamplona, (números pares), 
plaza. España (núm. 3), Diputación Provincial e Inde
pendencia (núms. 17 al 21).

Grupo quinto >
Transformadores denominados:
Casino Mercantil, Espoz y Mina,'Lonja, Audiencia 

y Mercado de Verduras.
Comprende: Calle del Coso (del 17al 47 y del 2 al 

34), plaza de España (núm. 1), Coso (del núm. 50 al 
62), Cuatro de Agosto, Mártires, Estébanes, Ciñendo, 
Plaza Sas, Ossáu, Méndez Núñez, San Félix, Sarita 
Cruz, Goya, Espoz y Mina (hasta, el núm. 27, impares, 
y 14, pares), San Voto, Alfonso (pares e impares del 
núm. 1 al 39), Cerdán, plaza. Lanuzá, Torre Nueva 
plaza San Felipe, Temple, Olmo, Ciprés, Fuenclara' 
Agustinos, Audiencia, Morata, Antón Trillo, Bureta, 
Contamina, Luna, Candalija, Santiago, Manifesta
ción (del núm. 27, impares, y del 32’ pares, hasta el 
final), Libertad y Perena.

Grupo sexto
Transformadores denominados:
Canteras López, Castillejos, Botánico; Ruiseñores, 

Agustinos, Chocolates Lacasa y General Mola.
Comprende: General Mola (del 9 al final y del 20 al 

final, y todasflas calles aferentes a este Paseo, a de
recha e izquierda), barrio Explanada del Sábado, 
paseo de Ruiseñores, paseo de Cuéllar,.Vista Alegre, 
Pradilla, Sáinz de Baranda. Querol, Génova, Camino 
Lapuyade, San .Fernando, La Balseta, Playa de To
rrero y Avenida América (calles comprendidas a 
derecha e izquierda), barrios Venecia y Canteras 
(completos, comprendiendo chalets Buena Vista y 
Las Palmeras).

Grupo séptimo
Transformadores denominados: 1
Facultad, Cándido Castillo, Alcachoferas, barrio 

Colón, Licorera, Olla Exprés, San José y Tranvías.
Comprende: Grupo de manzanas completas de ca

sas de Falange, Gran Vía, General Mola (del 2 al 18 
y del 1 al 7), paseo de Sasera, callejón de Rodón, 
Marina Moreno (núm. 8), paseo de los Plátanos (talle
res Loscertales), Calvo Sotelo (del 1 al 27 y del 4 al 
final), Facultad de Medicina, Camino de "los Cubos, 
paseo Pamplona (números impares), barrio de Colón 
(completo), Miguel Servet (y calles a derecha e iz
quierda hasta el Puente de la Media Legua), Aveni
da San José (y calles a derecha e izquierda de la 
misma).
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Grupo octavo
Transformadores denominados: ■
Hospicio, Portillo, Avenida Madrid, Infante, Escu

dero, Terminillo y barrio Oliver.
Comprende: Paseo María Agustín, Industria, Ma- • 

dre Sacramento, Galdeano, Esponera, Clavé, Coman
dante R. Córdoba, Castillo, Trovador, Castillo Alja- 
fería, Avenida Madrid (incluyendo hasta barrio Oli
ver), Delicias y calles comprendidas a izquierda y 
derecha y parte de la Ciudad Jardín lindante con 
Delicias, barrio de la Pozada.

Grupo noveno
Transformadores denominados: ' ,
Cariñena, Hernán Cortés, Casas Baratas, Cásá- 

blanca, Cuartel Palafox, Barbany y Ferias.
Comprende: Paseo de Pamplona (del número 7 al 

final), Hernán Cortés (y calles comprendidas a dere
cha e izquierda), barrio de Hernán Cortés (incluyen
do casas de Barbany hasta la Ciudad Universitaria), 
Paseo de Teruel (incluyendo calles a derecha e 
izquierda), Avenida de Valencia, Casablanca y Val- 
despartera, Editorial Vives, Barrio de Cariñena y 
parte de la Ciudad Jardín lindante con Avenida de 
Valencia.

Grupo décimo
Transformadores denominados;
Cascajo, Picarral, Tele, Motrices, Puente del Pilar, 

Martínez y Ranillas.
Comprende: Arrabal y barrio de Ranillas (comple

tos), San Juan de la Peña, Camino de los Molinos y 
barrio del Cascajo, Avenida Cataluña (y calles y ba
rrios a derecha e izquierda hasta fábrica galletas 
«Patria»), Avenida Puente del Pilar y Camino del 
Vado.

Grupo undécimo
Transformadores denominados: .
Molino de la Parra, Fábrica de Conservas (Avenida 

Cataluña), barrio Santa Isabel, barrio Moverá, barrio 
Cogullada, barrio San Juan, y barrio Montafiana.

Comprende: Avenida Cataluña (desde fábrica ga
lletas al final, comprendidas calles y barrios adya
centes), barrio de Cogullada, barrio de Santa Isabel, 
(incluyendo las torres del Camino de Villamayor), 
barrio de Moverá y Lugárico (completos), barrio de 
San Juan y barrio de Montañana.

Grupo duodécimo
Suministro de corriente continua, en su totalidad.

Grupo decimotercero
Línea de Pina de Ebro, línea de Morata de Jalón 

y línea de Alagón.
Grupos de industrias con transformadores propios 

(Suministros en alta tensión) ,
Maderas— Equiza, Induraín, Carde y Escoriaza 

A. Royo, Artigas y Gómez.
Harinas— Grupo A): H. de Pueyo, Harinera del 

Pilar, Morón, Monares, Samper. ■
Grupo S): Soláns, Industrias M. E. M., Villanueva 

de Gállego, Artiach, Tena y Bozal.
Hielo y cerveza.— Fábrica del Arrabal, Licorera, La 

Gremial, La Zaragozana, y Frigoríficos
Alcoholes y azAcar— Arrabal, Azucarera 'de Ara

gón, Alcoholera del Pilar, Azucarera del Gállego.
Tejidos e hilaturas.—Cándido Castillo, S. Vicente, 

Dámaso Pina, S. Lorén, J. Vera, Agreda y Dutú, Ma- 
dur*a, Caitasa, Hilaturas Caralt, Textil Aragonesa, 
P. Prats.

Curtidos.—Aramendía," Corcoy, Estrong, (Camino 
del Sábado) y Monserrat,

Metalurgia.—Talleres Zaragoza, Maquinista y 
Fundiciones del Ebro, Recuperación, Izuzquiza, Arri
bas, Mercier, Viuda de Irisarri, La Veneciana, La
guna de Rins, Automovilismo y^Guiral.

Materiales construcción.—Fábrica de ladrillos Pi- 
carral, Ferrer Casablanca); Fomento, Obras y Cons
trucciones, Cementos Zaragoza, Ladrillos Lloréns, 
íd.,Gabás, id. Ferrer (los dos últimos en 'barrio de 
San Juan), id. Cuárte.

Galletas y chocolates.—J. Orús, Galletas «Patria».
Industrias químicas.—Industrial Química, Criado 

y Lorenzo, Papelera del Gállego, Lejía Conejo y La
boratorio Verkos.

Grupo BY Tur Sucesores, Sociedad Española Oxí
geno, IndustriaLFarmacéuticá, Industria del Carto
naje y Acumulador Tudor.

Hoteles y espectáculos.— Gran Hotel, Feria' de 
Muestras, Frontón Aragonés y Frontón Cinema.

Zaragoza, 21 de julio de 1944.-El Gobernador civil, 
Eduardo Baeza- •

Núm. 3.295
DELEGACIÓN DE INDUSTRIA

Servicio de Pesas y Medidas

CIRCULAR

En virtud de las atribuciones que me confiere el vi
gente Reglamento de Pesas y Medidas, he dispuesto 
que la comprobación oficial tenga lugar en los pue
blos de Pma de Ebro, los dias que a continuación se 
indican:

• Pina de Ebro: Días 1 y 2 del mes de agosto, 
continuando después con el servicio a domicilio con 
los derechos que determina el citado Reglamento a los 
que no lo hicieren en dichos días.

A continuación se realizará el servicio en los pue
blos pertenecientes a dicha cabeza de partido y aque
llos pueblos de otros partidos que por las convenien
cias del seivicio aconsejen practicar la contrastación.

Los señores Alcaldes prestarán al personal de 
esta Delegación de Industria encargado del servicio 
todos cuantos auxilios reclamen para el mejor desem
peño de su cometido, así como el local adecuado, 
equipo de pesas y pesos, agentes de su autoridad que 
le auxilien en la Oficina y a domicilio, matrícula indus
trial y cuantos daros e informes estimen necesarios. , 

Por último recomiendo a todos los agentes de mí 
Autoridad e individuos de la Guardia Civil presten 
apoyo necesario a dichos funcionarios encargados de 
este importante servicio.

Zaragoza, 20 de judo de 1944.
El Gobmapdor civil.

Eduardo Baeza Alegría

SECCION QLTINTA
Núm. 3.265

Jefatura de Obras Públicas

Visto el exipeidiíntie priomovtido a instancia de 
“Eléctraleas Reunidas d|e! Za;ragoz!a,,i^ S. A., en 
solliíc.tud de autorización p’ara &1 tendido de unía" 
íinea de alta 'tensión qule, part.iendoi d^ la, sub
estación transformadora existente en La Al- 
franea, term|ne 'en .otra .siuibcstación triajnsfor- 
madora que se halla construida en Moviera para 
sumiinnstro d>e energía eiléctrica. a varía® fincas 
de Pastriz y Moverá, a cuya instancia acompaña 
memoirifi, planos y p^etupui-sitofi';

Rlesultando qutei hecho <1 dejpfásito reglamiqn- 
tarto del! 1 por 100 del presupuesto de ob¡rias en
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terren'cis de domlináo público, se insertó len etT “Bo
letín Oifiicial1” de Ta provincia la oportuna nota- 
anun|c<io «n la que se lexpnesaban los tierremos de 
dominio ptiblilcio y particular que h línea ha de 
cruzar, sobre los cuajes se/ solicita la ámposii'ción 
de seirvidumbne forzosa de páso de corriieinte;

Rlesul.^ando qkíe (expuesta d/iiaha| nota-an|tmc^o 
en el sitió de costumbre de los AyuntanuJentos 
de Pajstriz, Pu'ebla de Alfindén y Zaraig’O¿al, fue
ron presentadas dos ilecf.iamiacion.es de D. Anto- 
nio^ y D. Févix Puértdüas' y viuda de Sl-igundo 
Agüeitólas la una, y die viuda, die Lorenzo Gra
cia, viudla de Juan Puiéqtoflas y Ju^fio Mailanl- 
día, ib otra, quienes se oponen a la, insta'llación 
de la línea proyectada por ccnsiiderarlla innec,en
saña paira el abastecímlilento ¡d/e1 flúido e!léctri)eo;

RleskUandlo que dada vfstiai de dLh|as recja- 
^nac.lotes a N iSociiedalfl Jpietiic bnarí'a ^con/tesitía 
qu/e, aunque se trata d'el pulefbflos abastecidos;, la 
mieva línea ha ¿’e -mlejorar motab’Jefmrente ejl sór- 
vicio; ' ’

Resultando qu)e se |han unido al |ex¡be/dú*entíel 
los informes fa.Vorab'/es de lia Comisión Gestora 
de la Diputación Provincial, de ,11a Delegac ón de 
Industria y de] Ingenilero de Osta Jófatürai en- 
cargndloi de "h zona icorrespcndjente, 'propocuijendo 
al elfecto estos últimos las cond cioneis en que en- 
tJendten delberá llievaiisie a ca|)O fa instaíiaóióin;

Resultando qfue fa Abogiacía del Estado infor
ma, favorab’Jennetite Ha tramótac ón del expedien
te, sieñaílando, únicamente, que ^berá ex girse la 
justiñkación de persomabdad d(e'la Sociedad pe- 
«ÚdiíoiiarEfa y, de neprcpíelntación qu¡9 ost)mtld Ha 
persona. /nc|.v /luial qr 1̂ c/2mp¡arjízcr| ia), da/r 
aceptación dicha Scldaedad a las condiciionesi im- '•" 
piuiestas en lia concesión.

Vista la Ley de Instaíaiaípnles Eléctricas y el 
RegDtónto, para su api caíJ ón de, 27 de mlarzo 
die 1919, ,as'í ccmo, 'las damas d stpos¿cionie¡si v¡- 
geute's sobre la materia;

iConqideranKlo que en este explediente s/e "han 
cumplido las prescripcionieis reiglamentarias y se 
ha recabado, di info/rme de los organlsmpsi lla
mados pon la Ley a evacuarlos, siendo td de to
dos ellos favorable a la cdncdsión,, habiéndose1 
acreditado los extrietnos, sleñalados pioir la Abo- 
g-ací/a |dlel Estado iTpd|la|ni^e presentac ón d|e la 
escritura dje Constitucfión de la Sariéld^d peti
cionaria y de poder a favor djel firmante! de la 
petiicáón,, de icluyos doícumlentos ¡queda cop a efi 
'esta oficina; 1 .

Considerando que las reclamación,es formula
das q^retfen d-e fun^amlentQ, tod(ai f)a 
dec'ai ación de utilidad pública en qlue ha de ba
sarse la concesión de la servidumbre! de paso mo 
demande de Jla necesidad djel servilcío que ha de 
prestarse, sinloi de quie id mismo redunde en be- 
nefic o de Ios intetesjes dcOectivos; y ccimo, por 
otra parte, en bsta materia no se otorgan si
tuaciones de monopoflíp,! <els evidente queja exis
tencia en ie’l niis'mOl término de iota a linca de ocn- 
dqlcción pertenecilenüe a distinta Empresa pro
ductora o sulm/ nistradora de' flúido 'túéctri.o, no 
irrp.de que otras. Bmipoeísas soliciten ridéntiqa

concesión, criterio sustentado en su informle pol
la Abogacía del Estado y que oompartei ¡esta Je- 
fatnira :

Considerando, que corresponde' otorgar Ha pre- 
sitnte concesión a esta Jefatura de Obras Pú- 
bl cas, por afectar la ilinea solamente a icista pro- 
vinc^a y no dxistir d|iivarg'e(naias e|s¡e|noia|3es -en 
los informies. emitidos,

. Esta. Jefatura, en virtud die: las atribuciones 
quie He iconfiere «la. Ley de 20 de m!ayoi de 1932, - 
aquerda óOhcedler h autorización sólicitadai con 
arreglo a las siigvi'ente's’ condiciioné/s: •

Primdra. S|er autoriza a “Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza", S. A., panai establecer una línea d'e 
transporte de energía eléctrica a ailta tensión de 
10.000 vdltíos que vaya die la subestación trans- 
iorlmladora de L,a Alt ranea a la de M overa, con 
subestac ión translíormadloira e|m Pastriz y un ra
mal para unir la citada línóa con l'a síubestaición 
trans'formadpra de Torne del Castillo, la(sí como 
cruzar el camino verinall d'e Pulente de Santa 
Isalbcl a P|a¡striz y lia fintea dléctrioa a alta ten
sión propiedad de. Rivera, B-ernad y Compañía.

Se declaran-die utilidad pública .¡las obras a,1 
<-fectos¡ de la L|ey die 23 d)e marzo de 1900 y 
Reglamento de Installlaaioinies Eléctricas de 27 de 
'inai zo die 1919„ decretándosle '¡a irnjpiosición de 
>ei \ idumbre forzosa de paso d'e corriente eiéc- 
trija sobre, líos predios de propiedad particular 
que atraviesa, icluya rjeilaic ón de propietariois fi
gura en Ha nota-anuacío' publicada em e: “Bo
letín Ofidail” 4e lia provincia dte fecha 29 de di
ciembre de 1943. ‘

Segunda. Lafs obras se lejeicutarán con arregló / 
al proiytecto sufeleritb ieh Zaragoz'a en julio d^" 
1943 por el? Inge|n e'ro D. Enrique Gra<set. bajo 
la inspección de la Jefatura de Obras Públicas" 
de Zaragoza, a la qlue ¡sie faiculta. para aprobar 
•tas mod fic!ac:or|es de detallle. qlue sieap ncqesa- 
i .asi, prevea pifestintaidón idel oportuno proyecto 
o pietic'.ón, según sea la importancia de ¡las mis
mas y cuyas modifica^ones, así cemo Hai fecha 
de su aprobación, sé harán constar en el acta d? ' 
reconocimiento qute se efectuará a U t|ermi|na- 
c.ón dte las obras.
, Tercera. Les idletalles de lia instalaiqióín se su
jetaran en cua'nt'o |l^s sean aplicables a lo dis
puesto en el RegCamento d|e Instalaciones Eléc
tricas aprobado por Real Dieicerto de 27 día mar- 
zp- de 1919, y sie tendrá ie'n cu'efita muy esp/e- 
cialment|e Ha siguiente:

a) Los posteSl de ábigujlo, cuando i¡aj Varia:-. 
c?on die ,dirección sea superior ai los 20 grados 
sexagesr-mlades, irán emnpotrados len maqlzpis dél 
hormiigbñ en 'm|as¡a.

Cuarta. Jas obres errán comienzo dentro 
de, p .izo de' un mes, contado a partir die la flecha 
en que sea piJlLicada la cencesión ien el “BoÜ'etín 
Ofica de la provmc.'a, y quedarán terminadas 

el de tres m,eí(es a pa,ltjr ]a m.,s(m.a feoha
Quinta. Antes d|e dar coinienzo a las obras, 

el concesionario acreditará ante la Jefatura de 
Obras Públl-oas cR la provincia, miediantie la pre
sentación de la correspond'ientte carta/ de pago,

toéI—— - ■
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haber '‘ngres^ldo a disposición de Ja mísma en 
cónceptj de fialnza definitiva la cantidad de pe
setas 80'31 ,a qmie asciende ,eíl 3 por 100 del pre
supuesto de las olbras qlue laífeict'an a domin o pú
blico, cuya fianza Je s^á devuelta al conceslio'- 
nario al aprobarse el acta de reconocimiento y 
recepción definitiva, debiendo a este fin prjesen1- 
tar certificaciones ■ de las Alcaldías de Zaragoza^ 
La Pujebla de Alfindén y Paisti'iz y de llal Jefa
tura de Obraos Públicas de Zaragoza, |en las qu*e 
se haga constar que con las obras no - sjei han 
causado diaños ni piarjuólcios en las obra® y te- 
i re|nos de doim-nilo, públiqci, a menos qlue sie* haga 
constar así en iel acta de redención.

Sexta. Una vez terminadas las obras, (extre
mo que deberá común car a ¡la Jefatura d|e Obras 
Publicas ti coniyesionario, selrán rlecbnoaidas és
tas por la Jefatura de Oblas Pújblicais de Zara
goza o Ingeniero a quilein designe, con asiiistencia 
del cionces.onai-iio, de cuyo acto se Heivantará el 
acta oportuna, por duplicado, que suscribirán 
todos los a|sist|e(ntes, unjo, de cuyos ejemplares se 
archivará en leil expediente |y (e|l- otrp se -entregará 
al concesionario.

Séptima. Los gastos que se originen don mo
tivo de la inspección de (Has icferas durante su 
ejecución y di reiconocimieihto general iafj quedar 
t-ermíinadas serán dJC cu|ent[a de|p condesionarijo, 
qu(en Has abonará (en fe cuantía y forma que 
detei minan fes disposiciones vigenties • Oí que se 
Hen en lo sucesivo..

Vendrá igu'a|.|m|e|ntle! loibl-igado e] concesionario 
a reintegrar la coreesifón con arreglo a Oo qpe 
dispone fe vigente Ley del Tunbre.

Octava. Deberá praidtiicarse antes de fe puesta 
en siervid-ioi de la qn-a las' pruebas de anlslliamiCinto 
a qu'e ha,cie ;i|elfrencia di ^rt. 34¡ del Reglamento 
de Instalaciiones Eiéctn'cas vigentei, a menos qu61 
se exima de fes miismas' por fe Dirección Ge
neral de Industria

Noveina. Deberán sier presentadas en fe De
legación de Industria muleistra-s de los aisladores 
a empiear para su co,rtfrontación sobre (di terrie- 
no con los de la iiriea ■

Décima. Deberá solMtar de la Dirección Gel 
nera'l de Indpstria^ la lexención de fe prueba de 
aislamiento ole la línea, una ve¿ construida.

UndécJma. La! ^xplcltjacjdai de da ¡ilnstaf-acipn 
baj|o el punto de vista de fe se-guridad públRa 
y regularidad del servado s-e leifiectu'airá bajo fe 
.i'nsipeicción de fe Jefatura de Obras' Púbhcas y 
la Deliieigación d«e Industrial, con arreglo a Tas disi- 
posiciones vigentes y en 1o que a cada1 uno comí

. . . . 11
Duodécima. ICumplidja.s feis anteriores condii1- 

cionés, se: procederá por Ha Delegación de In
dustria a la inscripción do fe lípea en el Registro 
Industria)!, establecido por Decreto de 19 d|e fe
brero de- 1934.

Décnmoterceraí Ant|es de ínilciar -el suminis
tro público en el pueblo de Pastriz, la Empresa 
deberá presentar fes correspondientes tarifas pa
ra su tramítadión y aprobación regiam'entaria.

Decimocuarta!. Esta concesión se otorga por

noventa y nu-eyiel años con sujeción a fes prescrip
ciones que sie detielnmliinfan en ¡e}l art. 101 de fe Ley 
general de Obras Públicas de 13 de labrfil d|e 1877 
y demá-s d’.sposfe¿ones complllelmlentailias, sin per
juicio de tercero, dejando a saT'vloi los d¡etiechicxs 
de propiedad!, don sujeción a las disposiciones 
vigentes y a fes que dictadas e(n lo isucesüVo les 
&e!an ajZicables, a, título- precario, qujedando fe 
Adm.nistración autorizada para variarla, shisp'en- 
derla tiemporalmiente, -o í hacerla desar definiitiva- 
■mjhite. si así lo juzgade dcjnivielnSjeínte: fp-ara e® 
buen servi-dlc, y sieguridad pública, sin que el cOn- 
cesnonar'io telnga -derecho po-re-llo a indemnización 
alguna, y sin limitación en el' tilempo para usar 
de tafes átribucíoineis.

Décimoquinta,. Seiá ob^gacfófn deil conceslio- 
ir no cumplirnentar lo ordenado en las disposi- 
cío-hes viigenlRsi sobre sieguríois sociables y Ley (y 
Reglam(cntacfó|n de P'roteicdión a fe industria 
nacional1.

Décilmosexta. Eli incum^li'iimilentlo de cual-quiie'- 
ra de eistas1 condic oneg dará lugar -a fe) caduci
dad de lia condesión con slujleofón a lio dispuesto 
en -e-1 Regra(mlento de 27 de marzo des 1919 y Ta 
Ibgáslacüón xfig|mtc paira cicndesifónes dle obráis 
públicas 13 de abril de 1877.

Décimloséptimia-. El con|deisi|o!nar o lUintegrará 
la concesión con arrogilo a fe dispujesto -en fe 
vigente Lqy del Timbre, sin cuyo requisito no 
tendrá validez alguna.

Lo que' s'e: hace público para gen-erafl conoci
miento y del interesada.

Za-ragoza, 19 d)e ¡feüio de 1944. — El Ingeniero- 
Jefe,. José Oniol.

Núm. 3.294 ’ '
Audiencia Territorial de Zaragoza

SECRETARIA DE GOBIERNOT " ... . „ h.

ANUNCIO

Refección de Secretarías del Juzgados miumiici- 
palies -de- lia ciaste) C) vacantes en e] territorio de 
.esta Aiudjenaia. que al s'et declaradas desiertas 
por la iSa 'a de Gobiérnd al rieisoUV-er el expedli'enté 
vjnd 9quatuBAjg|nu unnunura: sv q "uinu ¡Eiauao 
su provisión mediante; concuc's'o libre o de in- 
gres-o entre aspirantes Con título de. aptituld o 
roenciados eh Derecho, de conformidad con lo 
fdi'spiu'esto en -te¡ll último párrafo del artículo 6.° 
de!l Decreto d(e 31 de: é-nJero de 1934, Orden minis
terial dei 5 de imayo de 1941. dictada en cumpli- 
mielnto de lo determinado en el artículo 7.° -de ú-a
L/ey da 25 de agolsto de; 1939, y Orden-circular d'e
19 de febrero de! 1943: ,
^Pueblos, provincias y núm. de habitantes de derecho),

Illu|eca (Zaragoza.): 1963.
Ainzón (Idem): 1960.
B'eflver de Ginca (Huesca): 1899. .
Qantavi'eja (Teruól) : 18l¿.
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Agfua-vtiva (Idem): 1963.
Luesia (Zaragoza): 1790.
Bedeite (Teruel): 1761.
Alcailá de Garrea (Hujeslca): 1733..
San Estdban de Li|te;ra (Idem): 1698,

-La Fresin,eda (Teruel): 1698.
Villaiquemado (Idem): 1661
Mazaleón (Idem): 1655.
Aniñón (Zairag.)za): 1651.
Alcalá de la S|e'l<via/ (Teru|el): 1648. '
Albailaitie de Cinoa (Hu'dsdai): 1588.
Li|b|ros (Terulel): 1586.
Tofrijo del Campo (Ideiim): 1586.
A^fambra (Ideml): 1586.
Used (Zaraigíoza): 1509.
Peiñarroya de Tas'tavíns (Teruel): 1507.
Estiaddla (Hujesca): 1489.
Faiyónl (Zaragoza): 1476.
Báguena (Terued)': 147¡4.
Olba (Idelm): 1469.
Camúnreal (Idem): 1491.
Arand'a de Moncayo (Zialragoza): 1451.
,Monos (Idem): 1446
Utr.illas' (Teruel): 1440.
Bello (Ideiml): 1435.
Fuendejalón (Zaragoza): 1418.
Ga;stejón da Moueigncv (H|uiesca) : 1407.
Moylu|e|i!a (Zaragoza); 1370. ’
Toirrente dei Otaca (Jlu'esda): 1369.
Urnea de Gaién (Terne-): 1361.
BIBeisa (Idelm): 1361.
Iglesuela del Cid (Idéml): 1345.
Hecho (Huesca): 13319.
San Agustín (Teruel): 1332.
Jarque (Zairagoza) : 13i31.
AnTiq (Teruel): 1320.
Peñialba (Hjuéscá):' il 313.
Puertomi'nga(lvo (Teruleil): 1309.
Fortanetie (Idem): 1301.
Bunbáguen'a (Idem): 1282.
Albelda (Huqsca): 1271.
Tabuenca (Zaragoza). 1258.
VillarHuengo (Teruell); 1252.
Morata de J^lioda (Zaragoza) : 1247.
Hem-ítia de 'la Sal (Hjuies|cla): 1244.
Anisó (Idem): 1240.
Siena (Idem):. 1232.
Villel (Te.ruiell): 1227.
Letux (Zaragoza): 1221.
Fuentes de Jiloca (Idiem): 1219.
Valijumiqdelra' (Tei-uejl): 12113.
La Ajlmlolda (ZaragfOziai): 1210.
Villalengua (Idem): 1206.
Linares (Tenúel): 1201.
Albentosia (Idem): 1195.
Chii¡prla.na (Zaragoza): 1192.
Morillo de Monclús (Huesca): 1188.
Aránfdü.’gfai (Zaragoza): 1186.
M^edjes (Idem): 1167.
Ble? (Idem): 1151.
G^a de Alba'rraciin (Teruel) : 1151.
Ejulrvle (Idem): 1139.
El Gr'ado (Huesca): 1136.
Molinos (Teruel); L130.
Carenas (Zaragoza): 1120.

OrihueÜ'a deH' Tr»e>mied|ai], (Teruiel): 1118.
Codo (Zaragoza); 1114.
Añón (IdeUi) : lili.

(Ídem): 1104.
IGastejón Me IVJaldejasa (Idem): 1102.
La AilnHunia de San Juan (Huesca): 1240.
Estercuel (Teruel): 1088.
Calcena (Zaragoza): 1(^17. _
V.dl|af ranea dLl ( ampo (Teruel): 1085. ■
Agüero (Huesca): 1084.
Tietnga (Zaragoza) : 1082.
iMlonmoyo (Terne.): 1080.
Alpartir (Zaragoza): 1079.
Torrecilla de Alcañiz (Teruel): 1075.
San Martín del Pío (Idem): 1072
Obón (Idem): 1069. , "
Behbogal (EQdesca): 1059.
Blancas (Teruel): 1059.
N|Uiév*al!os( Zaragoza): 1057.

. El Frasno (Idem): 1045.
Farasdués (Idem): 1042.
Bn onchate's (Terue'l): 1039. . ’
Al’acón (Idem): 1038.

' Arelos dle las Salinas (Idem): 1038.
•’ íC>edr.lllas (Idem): 103(4.

Terrient'e (Idem): 1030.
■' Puértoilas (Huesca): 1020.

Trasiobaires (Zaragoza): 1017. ,
Berdún (Huqsca): 1014. i .

‘Belmiontie dd-ICalatayud (Zaragoza): 1002.
Albella y Jániorvas (,Hue'sca) • 1001.

Observaciones.— Los aspirantes presentarán 
sus ¡instancias rdintgiladais qon timbre del Es- 
tdo de 3 .pesie-tas, adlhfiriqndo además una pó- 
Diza de la M;utiu44|dad Jujdici(a$ de igual vailor, en 
lia Secretaría de gobierno dje esta Audiencia Te;-i 
rritorM, dentro del plazo die Quince días hábiles 
contado-s desde eft siguicnt|e ají en que aparezca 
inserta esta convocatoria -en el “Boflietin OficJal 
del Estado”, cuyas instancias^ dirigidas' afl. Es- 
delentísiimo Sr. Presidiente, dirán taicompañadas 
de dos docuimlentos que silguen:

a) Ceirtificación di®! ^ta de| nacimiento, díeF 
bdaimtente legalizada para los que no pertenelz- 
can al territorio de esta Ajudilencia.

b) Oertificaciló-n de buena- conducta y adh'ei- 
S’ón, expedida por la Ajlcalldíia- de su resdde|ncia.

c) Oertiñcado de aptitud o titulo ¡de Abo
gado, o bien testimonio not|aria|l de los mismps.

d) iQertiificiatdd negativo de anteced|entels pe
nales expedido por e1 Registro Oentrail de P|en!a^ 
dos y R|ebe|ldes. '

e) Decíaraaión jurada de no pertenecer a' 6a 
Masonería ni ai ningún partldlol de-l llamiado Frefn1- 
te Popular, ni estar sujeto a procedibihlento iqri- 
min^l, y en l(Ta que asmíis^o se hará constar no 
hallarsje ciomiprendido 'en fnlipgluna de las lincapa- 
cidades e ilncompatibilitilaideis- que lestablieiqelu las' 
dispols-iciones vigentes. _

I) íQertifie alción acrieditativ|ai de los Servidos 
■que hayan prestado ó phesteh como iSieicrle-tjajrios 
suplentes, interinos -o habilitados len Juzgados 
municipales, cdn expresión de la flecha de nom- 
bramdeinto, posesión y autoridad judicial quie
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Iqs desilgnó; ÍGU'yb dotu|ra|dnto (jdberá ir lev .te
zado si perteinece a disi ntp territorio! de Au- 
dienl^a.

g) Los caballletos mutilados, Ofid'allles di
complemento' ,y proVisliotealIels,, "Cx-comibatienties, 
icx-cautivios. etc., laido miañarán, aídlenná’si de Sos 
anteriores documientos, loeirtificaldos aoredliitatí- 
vo.s 'de tales .conditioiileSl Los que no ju'stilñiqüen 
dodumentaTmi^nte 'esta condición, serán claisifica- 
dos en el grupo F)„ turno no íestringiido.

Se previene a los as^liirantei&que los cargos qu¡e 
sé obtengan serán irrenunciábilies, a míenos de 
otilo, nomlbiram'ilgntlo' hecho en. Concurso s'lmíul- x 
táneo por distinta Audiencia Tierritoriail y oipten 
por él. Los quie1 isiean designados y dejaren trans
currir el plazo poslesorio, siin verificarlo, se de
cretará ,11a prclhib'ición de poder tclmar parte ?n 
los conciursos hasta transouirrido Un año desde 
la fecha qtte ge1 aauerde1.

Respecto a líos" laspirantes que tengan la con
dición de Letrados, se les previene lasimlilsmb qu|e . 
el cargo de Secretario de Juzgado mlunlitilpal es 
inkiompatible con el ejetcici'oi Id'el la prof|eslión d|e 
Ahelgado, delbliendo de optar, ál set nojmbrados, 
por uno u otro de aqulellós dairgos.

Si algún aspiirante deisea isieirvir én Secretarías 
de menor núme'ro d|e habitalntes al s'efiailado, o 
sea de 'mblll, y que se télnicufantren vacantels én su 
caso, podrá liigualm'ente sloU'i^afiTa y acomplañar 
la misma kloculm|entación que anteriormcíite se1 . 
ha h'etho /rlefierenclia.

Zaragoza. 21 de jnlllio de 1944. — El Seicretario 
de Gobierno acdídéntaT, José Pereda — V.° B.°: 
El Prefsiidentd E|viaristo Piquer Arilla

Núm. 3.293

Delegación Provincia! 
de Abastecimiento» y Transporte»

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
«El limo. Director Técnico de Abastecimientos, en 

escrito núm. 82.278, Sección Precios y Mercados, 
de fecha 13 del actual, ha dispuesto que a partir de! 
día 5 de ¡ulio será obligatorio hacer figurar en todas 
las facturas que extiendan a los compradores de azú
car el número de sacos en que va envasado y la cali
dad de los mismos, asi como su valor con arreglo a las 
clases, según las tasas especiales, y no los precios me
dios 9*02 y 8*17 pesetas que señaló la Secretaría Ge
neral Técnica del Ministerio de Industria y Comercio 
en su resolución S. 5. 8.317 de 23 de noviembre de 
1943, o la orden de libertad de precio, si, como en el 
caso del esparto, pueden venderse libremente. El in
cumplimiento de esta disposición será comunicado a 
la Fiscalía Superior de Tasas para los efectos consi
guientes».

Lo que se publica para general conocimiento.
Zaragoza, 21 de julio de 1944.—El Gobernador ci

vil, Presidente de la Junta Provincial de Precios, 
Eduardo Baeza Alegría. '

Núm. 3.282

Junta Provincial de Beneficencia
«Obra Nacional de Protección a los Huérfanos de la 

Revolución y de la Guerra»
En esta fecha se remiten a las Alcaldías y Delega

ciones Locales de «Auxilio Social» las nóminas co
rrespondientes al mes de mayo último, para pago de 
las pensiones concedidas’a los huérfanos de la revo
lución nacional y de la guerra en aquéllas incluidos, y 
a cuyo abono deberán proceder en plazo no superior a 
seis días, devolviéndolas a esta Junta, una vez cúm- 
plimentadas, en unión de las fes de vida colectivas,.sin 
cuyo requisito no serán admitidas.

Se les recuerda que en el cumplimiento de este ser
vicio deberán atenerse a las normas comprendidas en 
las circulares núms. 1 y 2 que se les remitieron opor
tunamente. ,

Zaragoza, 21 de julio de 1944.—El Gobernador ci
vil Presidente, Eduardo Baeza Alegría.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario» » 
bailan expuestos a] público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
<e mencionan los siguientes documentos pare 
1944, pudiendo presentar lois vecinos contra aqué 
Uos las reclamaciones que estimen conveniente»
Altase y bajas, al repartimiento de utilidades

3.289. -Samper del Sa'z
Listas de Vocales de las Comisiones de Evaltsació»

3.289. —Samper del Salz 1
t«fa7ti*niento general de Kiilidadei

3.285. —Tosos
3.298. —Novabas

Recuento de ga-n(id«ría
2.288. —Fuendejalón

* * ♦
PUEBLA DE ALBORTÓN Núm. 3.287

Habiendo de proceder este Ayuntamiento y Junta 
Pericia! ala distribución de la riqueza rústica y pecua
ria asignada a este término municipal por la Inspec
ción del Tributo del Servicio de Amillaramiento;de la 
Delegación de Hacienda de la provincia, de acuerdo 
con la Instrucción de 25 de junio de 1943 publicada en 
el Boletín Oficial del Estado de 28 del mismo mes y 
demás disposiciones complementarias, se requiere por 
el presente a todos los vecinos y hacendados foraste
ros para"que en el plazo dé quince dias presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento declaraciones jura
das de las fincas rústicas y ganados de labor y granje
ria que posean en este término municipal.

Se previene a cuantos contribuyentes no comparez
can personalmente o por medio de representante a for
malizar esta declaración, así como a aquéllos cuyo do
micilio o paradero se desconoce, que la expresada Jun
ta Pericial y ePAyuntamiento les sustituirán a todos Ios- 
efectos legales, señalándoles la cuota que consideren 
procedente por los antecedentes que posean, siendo 
de cuenta de los mismos los gastos que se originen 
por investigación y comprobación de su riqueza y sin 
que puedan formular reclamación alguna contra las 
estimaciones que se les hagan. ■

Puebla de Albortón, 20 de julio de 1944.—El Alcal
de, Antonio Naval.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación, se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día d" la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en- ■ 
cargándose a todas las Autoridades y Agentes xde la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéiidolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 3.268
FRAGO SANCHEZ (Blas), natural de Uncastillo (Za

ragoza), hijo de Gregorio y Jerómma, soltero, de 19 
años de edad, del campo, que lleva una cicatriz forma 
de herradura en un parietal, para que en el término de 
diez días contados desde el siguiente al, en que esta 
requisitoria se inserte en el Boletín Oficial del Estado 
comparezca en la sala-audiencia del juzgado de ins
trucción de Sos dql Rey Católico (Zaragoza), con pol^' 
to de llevar a cabo su prisión en el sumario 34 de 1943 
sobre hurto, como comprendido en el caso 3.° del 
art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Núm. 3.301
LUMBRERAS VALER A (Aureliano), de 17 años-, 

soltero, hijo de Herminio y Pilar, natura^ de Madrid y 
domiciliado últimamente en calle de Areñosa, núm. 8, 
de dicha capital, comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción de 'La Almunia de Doña Godina (Zaragoza), 
dentro del término de diez días a contar desde la publi
cación de la presente, para constituirse en prisión.

Núm. 3.311
ALVAREZ NONAY (Noé), de 16 años, soltero, guar

nicionero, natural de Lourdes (Francia), vecino ,última
mente de Zaragoza (Barrio de Miralbueno, num. 15, 
graveras), cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignoran, comparecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 1 de Zaragoza, a fin 
de ingresar en prisión decretada al mismo por la 
Ilustrísima Audiencia Provincial en auto fecha 19 de ,los 
corrientes en méritos del sumario a él y otros instruido 
bajo el número 9, de 1941, sobre robo.

Juzgados ntiEtares

Núm. 3.310

' 5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA.
BERGA ROCA (Isidoro), de 45 años, casado, natu

ral de Olacau (Valencia) y con último domicilio cono
cido en Zaragoza (calle San Agustín, núm. 7), compa
recerá ante el Comandante de Infantería D. Sebastián 
Bosque Ventura, Juez del Juzgado militar de Ejecucio
nes de esta Reglón (sito en el Cuartel de la 5.a Agru
pación de Tropas de Intendencia), en el plazo de 
quince días a partir de esta publicación, al objeto de 
notificarle la resolución recaída en la causa número 
3.917-39. . „ . 

Zaragoza, veintiuno de julio de mil novecientos 
cuarenta y cnatro.—El Comandante Juez, Sebastián 

. Bosque Ventura.

Juzgados de primera instancia
Núm. 3.267

ATECA
D. Manuel González Alegre Bernardo, Juez de primera 

instancia de Ateca y su partido;
En virtud del presente y de lo ordenado por la 

Excma. Audiencia de este Territorio, e Ínterin se dan 
normas para la provisión en renovación ordinaria, en 
cuya fecha habrán de cesar los que se nombren, por 
este edicto se anuncia la provisión, por término de 
treinta días, de las vacantes de cargos de lusticia mu
nicipal producidas en los pueblos de este partido:

Ariza, Juez municipal.
Carenas, id.

Jbdes, Fiscal Municipal.
6 Los solicitantes deberán dirigir instancia .reintegrada 

conforme a las disposiciones vigentes, dentro de di
cho plazo. ' . ,

Ateca a diecinueve de julio de mil novecientos cua
renta y cuatro.—El Juez, Manuel González. El Se
cretario judicial, Antonio Noguerol.

' . Núm. 3.281
CASPE

Por el presente, y en cumplimiento de lo acordado 
por este Juzgado de primera instancia y de orden de la 
Sala, se anuncia la vacante del cargo de Juez munici
pal propietario de Nonaspe, que ha de proveerse en 
renovación extraordinaria conforme a la Ley de 8 de 
mayo de 1939, debiendo presentar dentro del plazo de 
treinta días, a contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Bo i^t ín  Of t c ia i de la provin
cia, en esta Secretaría, las solicitudes de los que aspi
ren a desempeñar dicho cargo con los comprobantes 
obligados de sus méritos y condiciones.

Caspe, diecinueve de julio de mil novecientos cua
renta y cuatro.—El Secretario de Gobierno, Miguel 
Linares. '

Núm. 3 263 
TARAZONA

D. José María Molinero Mercado, Juez de primera ins
tancia del partido de Tarazona;
Hago saber: Que D. Félix Meléndez Relio, en nom

bre y representación legal de su esposa, D.a María 
Dolores Latorre Bona, y D.a Carmen Latorre Bona, 
mayor de edad, soltera, todos de esta vecindad, han 
promovido ante este Juzgado expediente de dominio 
para acreditar el que las mencionadas D.a María Dolo
res y D.a Carmen Latorre Bona tienen sobre la siguien
te finca rústica, sita en término municipal de esta 
ciudad de Tarazona: . .

Heredad en Carrera Malón, del término de esta ciu
dad, de 9 hanegas y 8 almudes de cabida, equivalentes 
a 69 áreas y 6 centiáreas, que confronta: at Norte, con 
PilarLaseca; al Sur, sendero; al Este, Tomás Laseca, 
y al Oeste, Sres. Villar.
' Y se cita por primera vez a D.’ Irene Laseca Sanz, 
D a Carmen Sabina Sanz Alcalá, D. Tobías Sanz Laseca 
y D. Vicente Laseca Latorre y sus heredeios y causaha- 
bientes, convocándose a las demás personas ignoradas 
a quienes pueda perjudica la inscripción del referido 
derecho de dominio, para que dentro del término de 
ciento ochenta días comparezcan en forma ante este Juz
gado alegando y probando su derecho, bajo apercibi
miento de que si no la verifican les parará el perjuicio 
a que haya lugar con arreglo a derecho.

Dado en Tarazona a quince de julio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—José María Molinero.— 
Ante mí, Eladio Cortés.

TIP. HOGAR PIGNATELLI


